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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1540_3: Realizar análisis inmunológicos y otros 

biotecnológicos a nivel multicelular animal y vegetal” 
 
 
 
 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1540_3: Realizar análisis inmunológicos y otros 
biotecnológicos a nivel multicelular animal y vegetal”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
 
 
APP1: Gestionar viveros, animalarios y piscifactorías, 
acondicionándolas para preparar material biológico específico en sus 
condiciones más óptimas siguiendo el plan de trabajo establecido. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS1.1: Controlar las existencias de almacén atendiendo siempre a la fecha 
de caducidad de las existencias. 
 

    

 
APS1.2: Mantener en condiciones de uso las materias primas, preparados 
para cultivos hidropónicos, piensos y alimentos animales, equipos en general, 
reactivos y el resto de material impidiendo su alteración por humedad, luz, 
temperatura, radiaciones, entre otras, efectuando los controles de calidad que 
se establezcan. 
 

    

 
APS1.3: Emplear animales de experimentación, cuando sea necesario, 
evitando el sufrimiento y ajustándose a las regulaciones existentes, 
asegurando su correcta alimentación en condiciones no estresantes 
dotándoles de una ubicación con la habitabilidad adecuada. 
 

    

 
APS1.4: Cuidar la alimentación e higiene de animales de experimentación 
aplicando normas establecidas y registrando los parámetros que se estimen 
más apropiados para controlar en todo momento el correcto cuidado de ellos. 
 

    

 
APS1.5: Asegurar dentro de los viveros y animalarios las correctas 
condiciones de salubridad humana, temperatura, humedad, agentes nocivos, 
alérgenos y otros en todo momento. 
 

    

 
APS1.6: Comprobar que se mantienen los animales y plantas cuyo destino     
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APP1: Gestionar viveros, animalarios y piscifactorías, 
acondicionándolas para preparar material biológico específico en sus 
condiciones más óptimas siguiendo el plan de trabajo establecido. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

sea la alimentación humana y animal siguiendo la normativa específica para 
tal fin. 
 
 
APS1.7: Comprobar que se mantienen los animales y plantas cuyo destino 
sea la alimentación humana y animal realizando controles de calidad que 
aseguren la ausencia de sustancias que puedan ser dañinas a la salud y 
ambiente. 
 

    

 
APS1.8: Realizar los registros y etiquetados permitiendo la trazabilidad y el 
análisis generacional obtenido. 
 

    

 
APS1.9: Mantener los registros y etiquetados permitiendo la trazabilidad y el 
análisis generacional obtenido. 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
APP2: Seleccionar plantas y animales transgénicos para la 
optimización de la expresión génica, siguiendo protocolos y el plan de 
trabajo establecidos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS2.1: Escoger las plantas y animales, al igual que bacterias y hongos, 
utilizadas para expresión heteróloga de genes –de especies diferentes–, 
homólogas –de la misma especie–, u obtenidas por modificaciones de 
ingeniería genética del propio ADN para optimizar por su cantidad o por su 
calidad. 
 

    

 
APS2.2: Hacer la selección de plantas modificadas genéticamente 
considerando el establecimiento, propagación y/o aclimatación de plantas 
cultivadas inicialmente in vitro –cultivo de meristemos-. 
 

    

 
APS2.3: Asegurar la selección en los animales y plantas modificados 
genéticamente para la correcta determinación genotípica y fenotípica. 
 

    

 
APS2.4: Comprobar los estudios de posible impacto ambiental y de salud 
humana previamente a la utilización fuera de recintos confinados de plantas y 

    



  
 
 

 

 

 
 

 
 
UC1540_3 - Actualizado o Publicado - Hoja 4 de 5  

 
APP2: Seleccionar plantas y animales transgénicos para la 
optimización de la expresión génica, siguiendo protocolos y el plan de 
trabajo establecidos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

animales modificados genéticamente, atendiendo a los posibles factores de 
alergenicidad, riesgo de transferencia genética o posible síntesis de nuevas 
toxinas, de acuerdo con la legislación correspondiente. 
 
 
APS2.5: Documentar completamente la secuencia de ADN objeto de la 
modificación o clonación para garantizar el control de los posibles productos y 
subproductos generados por la ingeniería genética siguiendo protocolos 
establecidos y autorizados. 
 

    

 
 
 
 
 
APP3: Generar anticuerpos mono y policlonales, basándose en el 
modelo animal de respuesta ante un antígeno para el reconocimiento 
y/o aislamiento de metabolitos, la elucidación de rutas biosintéticas y 
otros relacionados siguiendo protocolos, el plan de trabajo establecido 
y bajo supervisión de su superior. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS3.1: Seguir el proceso de inmunización inyectando al animal el antígeno 
en las condiciones adecuadas de cantidad, sustancias acompañantes y 
número de veces que sean necesarias para conseguir una buena respuesta 
inmune. 
 

    

 
APS3.2: Seleccionar el animal adecuado -ratón, rata, conejo, caballo, cabra, 
gallina entre otros- atendiendo a la distancia filogenética entre especies y al 
tipo y la cantidad de anticuerpo deseado y a la facilidad de su purificación. 
 

    

 
APS3.3: Obtener los anticuerpos policlonales utilizando muestras de sangre o 
yema de huevo en el caso de gallinas. 
 

    

 
APS3.4: Obtener los anticuerpos monoclonales siguiendo las etapas de 
inmunización del animal -normalmente ratón Balbc-, disgregación del bazo 
para selección y aislamiento de linfocitos B, fusión de los mismos con células 
para formar hibridomas y por último el cultivo de éstos in vitro. 
 

    

 
APS3.5: Realizar la purificación de anticuerpos utilizando técnicas de 
aislamiento específico de proteínas. 
 

    



  
 
 

 

 

 
 

 
 
UC1540_3 - Actualizado o Publicado - Hoja 5 de 5  

 
 
APP4: Efectuar ensayos experimentales para estudios de 
regeneración, toxicidad, eficacia de fármacos, resistencia a factores 
ambientales y otros relacionados siguiendo protocolos, el plan de 
trabajo establecido y bajo supervisión de su superior. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
APS4.1: Preparar los modelos de crecimiento de animales y plantas 
evaluando en ellos el posible efecto tóxico, mutagénico, modificador por 
desarrollo de tumores, por respuesta a factores ambientales y otros, de 
diferentes productos. 
 

    

 
APS4.2: Mantener los modelos de crecimiento de animales y plantas 
evaluando en ellos el posible efecto tóxico, mutagénico, modificador por 
desarrollo de tumores, por respuesta a factores ambientales y otros, de 
diferentes productos. 
 

    

 
APS4.3: Realizar la experimentación utilizando series de varios animales o 
plantas de iguales características para permitir el análisis estadístico. 
 

    

 
APS4.4: Incluir controles negativos –efectos placebo- en paralelo en la 
experimentación 
 

    

 
APS4.5: Realizar las medidas de actividad habiendo transcurrido el periodo de 
incubación y/o crecimiento determinados previamente. 
 

    

 
APS4.6: Identificar aquellos casos en los que la experimentación animal sea 
imprescindible en la industria biotecnológica para evitar en lo posible el 
sufrimiento animal. 
 

    

 
APS4.7: Emplear células y tejidos en procesos regenerativos en ingeniería 
tisular siguiendo procedimientos experimentales. 
 

    

 
APS4.8: Someter a análisis estadísticos los resultados obtenidos 
contemplando modelos matemáticos de significación para validar los mismos. 
 

    

 
APS4.9: Documentar convenientemente los métodos, protocolos utilizados y 
los resultados siguiendo las normas establecidas. 
 

    

 


